En la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día ocho de noviembre del año dos mil ocho. ANTE MI, CARMEN SUZANA GRANADA DURÁN, Notario, de este domicilio, comparece el Licenciado OSCAR JAVIER PORTILLO, de cincuenta  y tres años de edad, abogado y notario, de este domicilio, persona de mi conocimiento, portador de su Documento Único de Identidad número cero un millón doscientos ochenta y cinco mil doscientos ochenta y cinco-tres, actuando como Apoderado General Judicial del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, Institución de Crédito Autónoma, de este domicilio, que se abrevia EL FONDO,  cuya personería comprueba y legítima con el Testimonio de Escritura Pública de Poder que en fotocopia certificada presenta, para que así se agregue, y en el carácter en que actúa me DICE: I) Que según Testimonio de  Escritura Pública de Mutuo Hipotecario, otorgada en esta ciudad, el día diez de junio de mil novecientos noventa y nueve,  ante los oficios notariales de ANA MERCEDES RIVAS VALLADARES, el FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, concedió al señor DANILO ENRIQUE MAGAÑA, conocido por DANILO ENRIQUE GALDÁMEZ MAGAÑA y por DANILO ENRIQUE GALDÁMÉZ MAGAÑA GABRIEL, mayor de edad,  estudiante, del domicilio de Ciudad Arce, con número de identificación tributaria cero doscientos diez-cero noventa mil doscientos sesenta y nueve-ciento uno-seis, a título de mutuo, un crédito hipotecario por  la cantidad de CIENTO UN MIL QUINIENTOS DIEZ COLONES CON CINCUENTA CENTAVOS, equivalentes a ONCE MIL SEISCIENTOS UN DOLARES CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, para el plazo de trescientos meses, contados a partir del día de su otorgamiento, al interés del ONCE POR CIENTO ANUAL sobre saldos, debiendo pagar tal deuda como lo estipula el documento de obligación.- Dicho crédito quedó garantizado con primera hipoteca, la cual se encuentra debidamente inscrita, constituida a favor del referido FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, lo cual consta en el documento mencionado y del cual me presentan fotocopia certificada por notario.- II) El deudor no ha cumplido con sus obligaciones de pago, encontrándose en mora desde el día treinta de junio del año dos mil cinco, adeudando la cantidad de NUEVE MIL CUATROCIENTOS DOCE DOLARES CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en concepto de capital más los respectivos intereses.- III) Que a fin de que cancele las cantidades de dinero adeudadas a su representada, ha buscado al señor DANILO ENRIQUE MAGAÑA, conocido por DANILO ENRIQUE GALDÁMEZ MAGAÑA y por DANILO ENRIQUE GALDÁMÉZ MAGAÑA GABRIEL, en su residencia, pero a la fecha no ha sido encontrado, ignorándose su paradero o si se encuentra dentro de la República.- IV) Que su mandante necesita notificarle el decreto de embargo a fin de que le sirva de legal emplazamiento al referido deudor, pero se desconoce el paradero del mismo, así como si ha dejado procurador u otro representante legal en el territorio de la República.- V) Que en vista de lo anterior, con instrucciones expresas de su mandante y con base en los Artículos ciento cuarenta y uno del Código de Procedimientos Civiles y veinticinco de la Ley del  Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, viene a promover ante mis oficios, las Diligencias de Ausencia correspondientes, a fin de que previos los trámites de ley se reciba la prueba pertinente sobre los extremos relacionados y en su oportunidad se remitan al juez competente para los efectos legales consiguientes.- Por lo antes expuesto PIDE: a) Se le tenga por parte en el carácter en que comparece; b) Se le admita esta solicitud y se le de el trámite correspondiente; c) Se agregue la prueba documental que presenta; y d) Una vez vertida la prueba pertinente se remitan estas diligencias al Señor Juez competente para que le nombre un Curador Especial al señor DANILO ENRIQUE MAGAÑA, conocido por DANILO ENRIQUE GALDÁMEZ MAGAÑA y por DANILO ENRIQUE GALDÁMÉZ MAGAÑA GABRIEL, para que lo represente.- Así se expresó el compareciente, a quien no obstante su calidad de abogado, expliqué los efectos legales  de la presente acta notarial  que consta de dos hojas; y leído que le fue lo escrito, íntegramente en un solo acto, lo ratifica y firmamos. DOY FE.

En la oficina de la Notario CARMEN SUZANA GRANADA DURÁN.- San Salvador, a las diez horas del día  ocho de noviembre del año dos mil ocho.- 

Tiénese por parte al Licenciado OSCAR JAVIER PORTILLO, en el carácter de Apoderado General Judicial del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA.-

Admítese la anterior solicitud.-

Agréguese la siguiente documentación: a) Escritura Pública de Poder General Judicial otorgado a su favor; y b) Testimonio de Escritura Pública de Mutuo Hipotecario a favor del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA.-

Publíquense los avisos a que se refiere el inciso tercero del Artículo ciento cuarenta y uno del Código de Procedimientos Civiles, por una vez  en el Diario Oficial y por tres veces en un periódico de circulación nacional.-

CARMEN SUZANA GRANADA DURÁN, Notario, de este domicilio, con oficina situada en Avenida España y trece Calle Oriente, Condominio Metro España, Edificio G, local TRES-B, de esta ciudad, al público HACE SABER: Que a esta oficina se ha  presentado el Licenciado OSCAR JAVIER PORTILLO, de cincuenta y tres años de edad, abogado y notario, de este domicilio, actuando en su calidad de Apoderado General Judicial del Fondo Social para la Vivienda, institución de crédito, autónoma, de este domicilio, solicitando que en cumplimiento a los artículos ciento cuarenta y uno del Código de Procedimientos Civiles, y veinticinco de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, se DECLARE AUSENTE al señor DANILO ENRIQUE MAGAÑA, conocido por DANILO ENRIQUE GALDÁMEZ MAGAÑA y por DANILO ENRIQUE GALDÁMÉZ MAGAÑA GABRIEL, a fin de que se le nombre Curador Especial para que lo represente en la continuación del Juicio Civil Ejecutivo que como apoderado del Fondo Social para la Vivienda promueve en su contra en el Juzgado de Primera Instancia de San Juan Opico, referencia CERO NUEVE-EC-DOS MIL SIETE.- Librado en la ciudad de San  Salvador, a los ocho días de noviembre del dos mil ocho.- 





Lic.  CARMEN SUZANA GRANADA DURÁN


                                           Notario.

En la ciudad de San Salvador, a las ocho horas del día dos de marzo del año dos mil nueve.-  ANTE MI, CARMEN SUZANA GRANADA DURÁN, Notario, de este domicilio, comparece el Licenciado OSCAR JAVIER PORTILLO, de generales conocidas, en las Diligencias previas al nombramiento de Curador Ad-litem, de un ausente no declarado, que promueve ante mis oficios notariales; y me DICE: Que acompaña Certificación de publicación del Diario Oficial de fecha cinco de diciembre de dos mil ocho, Tomo trescientos ochenta y uno número doscientos treinta,  página setenta y seis, en la que consta la publicación del edicto de ausencia; también me presenta las páginas de La Prensa Gráfica de fechas tres, cuatro y cinco de diciembre de dos mil ocho, dándole cumplimiento así a lo dispuesto en el Artículo ciento cuarenta y uno del Código de Procedimientos Civiles, y habiendo transcurrido más de quince días después de la última publicación del aviso en el diario de circulación nacional mencionado, sin que se hubiere presentado a esta oficina Procurador o Representante Legal del señor DANILO ENRIQUE MAGAÑA, conocido por DANILO ENRIQUE GALDÁMEZ MAGAÑA y por DANILO ENRIQUE GALDÁMÉZ MAGAÑA GABRIEL, ofrece prueba testimonial  para probar los extremos de la solicitud. Así se expresó el compareciente, a quién expliqué los efectos legales de la presente acta notarial, la cual consta de dos hojas y leída que se la hube, íntegramente en un solo acto, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE.-  

En la OFICINA NOTARIAL:  San Salvador, a las once horas del día dos de marzo del año dos mil nueve.-

Agréguese a las presentes diligencias: a) Publicación del Diario Oficial  de fecha cinco de diciembre del dos mil ocho, Tomo trescientos ochenta y uno; y b) Las tres publicaciones de fechas tres, cuatro y cinco de diciembre del año dos mil ocho, de La Prensa Gráfica".- En la documentación agregada aparecen los edictos a que se refiere el Artículo ciento cuarenta y uno del Código de Procedimientos Civiles.-


Constando la tercera y última publicación de la página número ciento sesenta y siete de fecha cinco  de diciembre de dos mil ocho de "La Prensa Gráfica" y habiendo transcurrido más de quince días después de la misma, sin que se haya apersonado a esta Oficina de Notariado, procurador y representante legal del señor DANILO ENRIQUE MAGAÑA, conocido por DANILO ENRIQUE GALDÁMEZ MAGAÑA y por DANILO ENRIQUE GALDÁMÉZ MAGAÑA GABRIEL, tal como lo solicita el Licenciado OSCAR JAVIER PORTILLO, procédase a la recepción de la prueba testimonial ofrecida.-

 En la ciudad de San Salvador, a las catorce horas del día dos de marzo del año dos mil nueve. ANTE MI, CARMEN SUZANA GRANADA DURÁN, Notario, de este domicilio, comparece el Licenciado OSCAR JAVIER PORTILLO, de generales conocidas en las Diligencias Previas al Nombramiento de Curador Ad-litem, de un Ausente no Declarado, que con fundamento en la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, promueve ante mis oficios notariales; y en vista de haber transcurrido más de quince días después de la última publicación de los edictos de ausencia y con el objeto de probar sus pretensiones me presenta para su examen a los testigos hábiles y de mi conocimiento señores ALDO DOMINGUEZ SOTO, de treinta y nueve años de edad, empleado, del domicilio  de Soyapango; y VICTOR MANUEL CARRERO, de sesenta y tres años, de edad,  tapicero, del  domicilio de San Martín, portadores de sus documentos únicos de identidad números cero cero novecientos noventa y tres mil cuatrocientos setenta-uno, y cero tres cero tres uno ocho seis cero-tres, respectivamente; quienes juramentados en legal forma, manifestaron no tener interés, incapacidad ni impedimento alguno para declarar en las presentes diligencias e interrogado el primero debidamente separado del segundo, CONTESTA: Que conoce al  señor DANILO ENRIQUE MAGAÑA, conocido por DANILO ENRIQUE GALDÁMEZ MAGAÑA y por DANILO ENRIQUE GALDÁMÉZ MAGAÑA GABRIEL, del domicilio de Olocuilta, departamento de La Paz, desde hace más de cinco años, siendo su último domicilio el Pasaje cuatro, poligono cuatro, casa número diez de la Urbanización Las Moras, jurisdicción de Colón, departamento de La Libertad, actualmente ausentado de su domicilio, a quien conoció en el vecindario del lugar de residencia antes mencionado y dejó de verlo hace aproximadamente tres años, por lo que ignora su  paradero.- Que no sabe si se encuentra dentro o fuera de la República.- Que desconoce si el señor DANILO ENRIQUE MAGAÑA, conocido por DANILO ENRIQUE GALDÁMEZ MAGAÑA y por DANILO ENRIQUE GALDÁMÉZ MAGAÑA GABRIEL, ha dejado Procurador u otro Representante que defienda sus intereses.- Que todo lo declarado le consta de vista y oídas.- Interrogado que fue el segundo de los testigos mencionados, debidamente separado del primero, CONTESTA: Que conoce al  señor DANILO ENRIQUE MAGAÑA, conocido por DANILO ENRIQUE GALDÁMEZ MAGAÑA y por DANILO ENRIQUE GALDÁMÉZ MAGAÑA GABRIEL, del domicilio de Olocuilta, departamento de La Paz, desde hace más de cinco años, siendo su último domicilio el Pasaje cuatro, polígono cuatro, casa número diez de la Urbanización Las Moras, jurisdicción de Colón, departamento de La Libertad, actualmente ausentado de su domicilio, a quien conoció en el vecindario del lugar de residencia antes mencionado y dejó de verlo hace aproximadamente tres años, por lo que ignora su  paradero.- Que no sabe si se encuentra dentro o fuera de la República.- Que desconoce si el señor DANILO ENRIQUE MAGAÑA, conocido por DANILO ENRIQUE GALDÁMEZ MAGAÑA y por DANILO ENRIQUE GALDÁMÉZ MAGAÑA GABRIEL, ha dejado Procurador u otro Representante que defienda sus intereses.- Que todo lo declarado le consta de vista y oídas.- Así se expresó el compareciente y los testigos, a quienes explique los efectos legales de esta acta notarial que consta de dos hojas útiles y leída que se las hube íntegramente  en un sólo acto ininterrumpido, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos.- DOY FE.- 

 En la oficina notarial de la Licenciada CARMEN SUZANA GRANADA DURÁN:  San Salvador, a las ocho horas del día cinco de marzo del año dos mil nueve.- Habiéndose hecho del conocimiento público de la existencia de las presentes Diligencias y con la prueba testimonial pertinente recibida, se ha comprobado que el paradero del señor DANILO ENRIQUE MAGAÑA, conocido por DANILO ENRIQUE GALDÁMEZ MAGAÑA y por DANILO ENRIQUE GALDÁMÉZ MAGAÑA GABRIEL, es ignorado, y con el objeto de proceder al nombramiento del Curador Ad-Litem que lo represente en el Juicio Civil Ejecutivo que le promueve el Fondo Social para la Vivienda, remítase originales las presentes diligencias al Juez de Primera Instancia de la ciudad de San Juan Opico.- 

 San Salvador, 20  de mayo del 2009.-

SEÑOR JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA, 

SAN JUAN OPICO, 






Atentamente remito a Usted, las diligencias originales a fin de que se declare ausente al señor DANILO ENRIQUE MAGAÑA, conocido por DANILO ENRIQUE GALDÁMEZ MAGAÑA y por DANILO ENRIQUE GALDÁMÉZ MAGAÑA GABRIEL, quien está siendo ejecutado en ese Honorable Tribunal, por el Licenciado OSCAR JAVIER PORTILLO, como apoderado del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, en el Juicio Civil Ejecutivo referencia 9-EC-07.- 






Dichas diligencias constan de 24 folios útiles y se remiten a fin de que se le de cumplimiento al Art. 25 de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias.-






Atentamente


                        Lic. CARMEN SUZANA GRANADA DURÁN

